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COMUNICACIÓN  “C”  93502 13/09/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
 

Ref.: Comunicación "A" 7585.  Fe de erratas.  
  __________________________________________________________________ 

 
 
 
Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7585, a fin de hacerles llegar 

las páginas 7 y 8 de la Sección 1. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo”, que        
reemplazan a las oportunamente provistas, a efectos de subsanar un error de transcripción en el 
punto 1.11.1. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

María N. Prieto Mazzucco Enrique C. Martin Firma 1 
Subgerenta de Emisión 

de Normas 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Puesto Funcional 

 
ANEXO 

 
 



 

 

 
“CAICC” tc-1: coeficiente de ajuste por el “ICC”, del día hábil bancario anterior a la fecha 

de constitución de la imposición. 
 

El BCRA publicará periódicamente el valor diario en pesos de la “UVA” y de la “UVI”. 
 

El importe de capital a percibir a la fecha de vencimiento será el equivalente en pesos de la 
cantidad de “UVA” o “UVI” depositadas, calculado según el valor de la “UVA” o “UVI”, según 
corresponda, a esa fecha.  
 
Estas imposiciones sólo podrán captarse y liquidarse en pesos. 

 
1.10. Depósitos con incentivos o retribución –total o parcial– en bienes o servicios. 
 

Deberá asesorarse a los titulares acerca de la naturaleza de la retribución a los fines impositi-
vos. 
 
En el cuerpo del documento que instrumente la imposición deberá dejarse constancia de ha-
berse dado cumplimiento a ese requisito. 
 
Estas imposiciones sólo podrán efectuarse en pesos. 

 
 
1.11. Retribución. 
 

1.11.1. Depósitos a tasa fija. 
 
Según la tasa que libremente se convenga.  
 
Para las entidades financieras comprendidas en los grupos “A” y “B” –a los efectos de 
las normas sobre “Efectivo mínimo”– y sucursales o subsidiarias de bancos del exte-
rior calificados como sistémicamente importantes (G-SIB) no incluidas en esos grupos, 
cuando se trate de imposiciones en pesos no ajustables por “UVA” o “UVI” a nombre 
de titulares del sector privado no financiero, será de aplicación una tasa pasiva míni-
ma, que difundirá oportunamente el BCRA, conforme a lo siguiente: 
 
1.11.1.1. Por depósitos a plazo fijo constituidos por personas humanas en la entidad 

financiera que no superen en total $ 10 millones –incluidos los depósitos con 
opción de cancelación anticipada en Unidades de Valor Adquisitivo actuali-
zables por “CER” – Ley 25.827 (“UVA”) previstos en el punto 2.8., cuando el 
plazo contractual de estos sea inferior a 120 días en la entidad financiera– a 
la fecha de constitución de cada depósito, será el 100 % de la tasa de Políti-
ca Monetaria del día anterior a aquel en el que se realicen las imposiciones, 
o la última divulgada en su caso, equivalente a una tasa de interés nominal 
anual (TNA) del 69,50 %.  

 
Cuando se trate de imposiciones a plazo fijo constituidas a nombre de dos o 
más personas humanas, el monto del depósito a plazo fijo se distribuirá pro-
porcionalmente entre sus titulares. 

B.C.R.A. 
DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO 

Sección 1. A plazo fijo. 

Versión: 31a. COMUNICACIÓN  “A”  7585 
Vigencia: 

26/08/2022 
Página 7 

Comunicación “C” 93502 



 

 

 

1.11.1.2. Para los depósitos no comprendidos en el punto precedente será el 87,77 % 
de la tasa de Política Monetaria del día anterior a aquel en el que se realicen 
las imposiciones, o la última divulgada en su caso, equivalente a una tasa de 
interés nominal anual (TNA) del 61 %.  
 

A estos efectos, las renovaciones de estas imposiciones serán consideradas como 
nuevas operaciones. 
 

Se encuentran excluidos del régimen de tasa pasiva mínima los clientes que sean 
deudores de las financiaciones previstas en los puntos 1.5.5. (financiaciones en el 
marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 a una tasa de 
hasta el 24 %) y/o 1.5.7. (financiaciones a una tasa de hasta el 24 % a MiPyME no in-
formadas en la “Central de deudores del sistema financiero”) de las normas sobre 
“Efectivo mínimo” y/o 1.1.3. de las normas sobre “Servicios financieros en el marco de 
la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus (COVID-
19)”. A este efecto las entidades financieras deberán solicitar una declaración jurada a 
los depositantes cuando el capital depositado exceda $ 10 millones –incluidos los de-
pósitos con opción de cancelación anticipada en Unidades de Valor Adquisitivo actua-
lizables por “CER” – Ley 25.827 (“UVA”) previstos en el punto 2.8., cuando el plazo 
contractual de estos sea inferior a 120 días en la entidad financiera–. 
 

1.11.2. Depósitos con cláusulas de interés variable. 
 

1.11.2.1. Retribución básica. 
 

Será equivalente a: 
 

i) La tasa de interés que surja de alguna de las siguientes encuestas que 
elabora y publica diariamente el BCRA a través de la respectiva Comuni-
cación “C”: 

 

a) Depósitos a plazo fijo. 
 

b) Depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de más de un millón 
de pesos o dólares (“BADLAR”). 

 

c) Aceptada entre bancos privados (“BAIBAR”). 
 

ii) Secured Overnight Financing Rate (SOFR), Sterling Overnight Index Av-
erage (SONIA), Tokyo Overnight Average Rate (TONAR), Swiss Average 
Rate Overnight (SARON) o Euro Short-Term Rate (ESTER), para depósi-
tos en dólares estadounidenses, libras esterlinas, yenes, francos suizos o 
euros, respectivamente. 

 
iii) Alguna de las tasas mencionadas en los acápites i) y ii), con más la retri-

bución adicional que pueda acordarse –punto 1.11.2.2.–, o la tasa fija que 
libremente se convenga, la mayor de ambas. 
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DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

1. 

1.6.2.2. 1° “A” 1913     2° S/Com. “A” 4809. 

2° a 
4° 

“A” 3323 
      

1.7.1.  “A” 1653 
“A” 1913 

 I  3.4.2. 
2. 

 
2° 

 

1.7.2.  “A” 3043       

1.8.1.  “A” 1199  I  3.   

1.8.2.  “A” 1820 I   3.2. 2° S/Com. “A” 3293, 3527, 3682 
(pto. 10.), 3827 (pto. 9.) y 4140. 

1.8.3.  “A” 1820 I   3.2. 1°  

1.8.4.  “A” 1465 I   2.  S/Com. “A” 4716 y “B” 9186. 

i) “A” 2275    2. 1°  

ii) “A” 2275    2.1.  S/Com. “A” 6327. 

iii) “A” 2275    2.1.  S/Com. “A” 6327. 

1.9.  “A” 3660      S/Com. “A” 3827 (pto. 9.), 5945 
y 6069. 

1.9.1.  “A” 3660      S/Com. “A” 3827 (pto. 9.), 5945 
y 6069. 

1.9.2.  “A” 6069    1.   

1.9. últs. “A” 5945    1.  S/Com. “A” 6069. 

1.10.  “A” 4874    2.   

1.11.1.  “A” 1465 
“A” 1653 

 
“A” 1820 

I 
I 
 
I 

  2.1.2. 
3.1.1.2. 
3.3.1.2. 
3.4. 

 S/Com. “A” 3660, 5640, 5651, 
5654, 5659, 5781, 5786, 5849, 
5853, 6980, 7000, 7018, 7027, 
7078, 7082, 7091, 7131, 7139, 
7160, 7398, 7432, 7459, 7474, 
7491, 7512, 7527, 7561, 7577, 
7585 y “C” 93502. 

1.11.2.1.  “A” 2188    2.1. 1° S/Com. “A” 2962 (pto. 2.1.), 
3660, 4543, 4654, 5257 y 7278. 

1.11.2.2.  “A” 2188    2.1. 2° S/Com. “A” 2962 (pto. 2.2.), 
3660 y 4543. 

1.11.2.3.  “A” 2188    2.3.  S/Com. “A” 2962 (pto. 2.2.), 
3660, 4543 y 4654. 

1.11.3.  “A” 3660      S/Com. “A” 5945 y 6069. 

1.11.4.  “A” 4874    3.   

1.11.5. 1° “A” 1199  I  5.3.2.  S/Com. “A” 3660.  

1.11.5.1.  “A” 1465 I   2.1.2. 2° S/Com. “A” 3660.  

1.11.5.2.  “A” 3660      S/Com. “A” 5945 y 6069. 

1.11.6.  “A” 3043      S/Com. “A” 6575 y 6587. Inclu-
ye aclaración interpretativa. 

1.11.6.1.  “A” 1199  I  5.3.2.  S/Com. “A” 3660 y 6575. 

1.11.6.2.  “A” 2482    2.  S/Com. “A” 3660 y 6575.  

1.11.6.3.  “A” 4874    4.   

1.12.1.1.  “A” 1653 
“A” 1820 
“A” 2061 

 I 
 

 3.1.1.1. 
3.3. 
1.1.1. 

 S/Com. “A” 3485, 3527, 3660, 
3682 (pto. 11.), 3827 (pto. 9.) y 
4032. 

1.12.1.2.  “A” 1465 
“A” 1603 
“A” 2275 

   2.1.1. 
5. 
2. 

 S/Com. “A” 3660. 

 


